
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

E XTRACTO 
- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA, 0 “ESTATUTOS de o 

- PRRSEO COMPARTA. LIMITADA” O po, 
+ 

to. 

_ "L.-.* CELEBRACION Y APROBACION La estritura , pública de aúnénto" de o 
" .eapital y reforma de estatutos de "PERSEO COMPAÑIA LIMITADA" se 

. :0torgó: eu la ciudad de Quito, el. 9 de septienbre' de, 1985,' ante o 
. el Notario Quinto(Mel cantón. Quito; ha sida: aprobads por el señor . : . ct 

A “Superintendente de: Compañías, : Encargado, Estuardo Cordillo Montalvo, + *. 

e ns mediente' Resolución” N*85-1-21. . GS de: 
AS | 01229: .77SÉ1 1985 . 

. 2. OTORCANTRS.- Compsrécan ai Otorgamiento de. la escritura “pública 
“antes mencionada, el. Ing. "Miguel Seelig: Vivanco, en -su calídad de 

n
e
 

Gerente Géneral de "PERSEO COMPAÑIA LIMITADA"; ¿casados . ecuatoria= 
MO y domiciliado . en: Quioo, UN Lo O Vara, nz 0 

E aumento DE:CAPITAL SOCIAL.< El capitól Social “de 1á compañía se - 
co o O. Olámenta en- -la. suma de S/. 33'900, od0 Lon lo cual queda alevado' ala: 

: 8 ÓN al de s/. 24*000. 099. | o o : 

bn, INTEGRACION EL. “aimEito be CAPITAL," Hl aumento de: espital be. en 00 
- Guentra suscrito integramente y pagado de la siguiente. maneras '. 

o -5/,347.200 en nunerario; S/,2* 500.000. por capitalización de reser= --. 
Do AB3- S/, 1'400,000 mediante revalorización de activos; Y) c+... 

, 1 8B/.29 7652, 800,09 medísute la 'sportación de un inmueble ubicado en 
- la parroquia' Eloy Alfaro del. cantón Qúito¿colindante con la fábri- 
: ca de Pinturas Cóndor” 8: ¿Le y CUYOS "linderos y demás. especificaciones ' 
$e encuentran detálladas en la escritura de: 9 de septiembre de 1985. 

. Esta transferencia! de dominio la efectúa el socio Frank Seelíg, con . . 
da correspondiente autorización de si i cényugs, señora María Esgenia o 

> Vivanco de Saclig. A Ca l OS 
. 4 

S.- ROMINA DE socios SUSCRIPTORES. La nóñina de socios. cuseriptores- 
- es la Siguientes. Frank, Miguel y Jenay Seelig. nos . 

ES Como consccuencia del Slmeñto de: capital; se; refoima” el artículo tex . 

Co ta y cuatro. mii' participaciones sociales. de un mil sucros £s/.1. 000) de 

DS valor cada una, iguales, acumlativas e indivisibles”. 

los fines legales .    EN o +. Lo que pongo: en conocimiento del Público, D 
, CES : z consiguientes, 

77 sE 105 

El presente extracto deberá publicarsé en ún tamáño de por lo ¡menos a por dos columnas NS 
- (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad, de 

  

a Ñ o REPUBLICA DEL ECUADOR . 7 Aa US 2 

o AN .. eero, el wisrmo que en adelante dirá; "El capital. social es el de trein- ... e 
. 8 coco 0. ¡ta y cuatro millones de sucres. (8/.34'000.000) y estará dividido en trein= 

+


